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REF: N° 110014003086-2017-00546-00 

 

Observada la comunicación Respuesta PQR No. 1503477 de fecha 23 de febrero 

del presente año, allegada por el Banco Agrario de Colombia, por secretaría ofíciese 

a dicha entidad informándole que el ejecutado Otoniel Caro Albarracín, se identifica 

con la C.C. No. 4.292.437, por lo que deberá informar sobre la existencia de 

depósitos judiciales consignados a órdenes del presente proceso y descontados 

como consecuencia de las medidas cautelares decretadas en contra del citado 

demandado. 

 

Así mismo, requiérase al pagador de INVERSIONES LIGOL LTDA. para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de enero de 2021, esto es, informe 

el trámite dado al oficio No. 2063 del 7 de septiembre de 2018, el cual fue radicado 

en esa sociedad el 5 de septiembre de 2019. Indíquese el número de cédula de 

ciudadanía del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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